
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., ocho de octubre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No. 2019-00218 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A.  

DEMANDADOS: DAVID MANUEL RIAÑO RAMIREZ y OTRA 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de desglose elevada por la parte 

actora mediante correo electrónico del 27/09/2021, el Despacho, RESUELVE: 

 

Por secretaría desglósese y entréguese a la parte demandante el 

pagaré No. 05700323003704713 aportado con la demanda, sin constancia alguna, 

pues no fue objeto de cobro en este asunto. Déjese copia de este en el expediente. 

 

Para tal fin prográmese cita e infórmesele vía correo electrónico al 

apoderado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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